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SUBSIDIO MAYORES 52 AÑOS
Escrito por Maria Rodriguez Diaz - 27/01/2011 17:55
_____________________________________

Necesito saber si es necesario haber trabajado al menos tres meses en el último año antes de solicitar
el subsidio para mayores de 52 años. Tengo 53 años y estoy pagando un convenio especial, para
cumplir el requisito de haber cotizado dos años en los últimos 15 años antes de la edad de jubilación.
He cotizado más de 15 años pero antes de 1994 y llevo inscrita en el Inem más de un año. Creo que
cumpliré todos los requisitos para solicitar la ayuda en noviembre 2011 cuando termine de pagar el
convenio especial, pero me han dicho en el INME que tengo que haber cotizado al menos 90 días en
los últimos 6 años antes de solicitarlo. ¿Es esto cierto?. Gracias.

============================================================================

Re:  SUBSIDIO MAYORES 52 AÑOS
Escrito por asepro - 27/01/2011 18:01
_____________________________________

He oído más veces de que te piden esos 3 meses cotizados en los últimos 6 años, así que creo que es
cierto. 

Salu2.

============================================================================

Re:  SUBSIDIO MAYORES 52 AÑOS
Escrito por Maria Rodriguez Diaz - 27/01/2011 18:06
_____________________________________

Sin embargo no está en la lista requisitos. Cuando se llama al INEM o a la S. Social, no informan
adecuadamente, ya que dan diferentes informaciones, por lo que tendré que ir personalmente a
informarme. No obstante, muchas gracias.

============================================================================

Re:  SUBSIDIO MAYORES 52 AÑOS
Escrito por tucapital.es - 27/01/2011 19:50
_____________________________________

Efectivamente, no se especifica claramente que se haya que tener al menos 3 meses cotizados...  

Lo que no estoy seguro si esa condición viene implícita en alguna otra. 

Ya nos contarás lo que te dicen. 

Suerte!!

============================================================================
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